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DIRBCCiONoADMINISTRAClONi 
CaiSe del Carmen, Ddm.v29, entresuelo* 
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VBNTA DB BJBMPLARBS 

MinisvertO’d e  la Gobernacíón< planta t>ei( 
Námereeuefto, 0,50

S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de. Gracia y Justicia.
'P.cal decreto restableciendo en todo su 

vigor las disposiciones de la ley Pro-- 
vis i anal sobre organización del Po
der judicial y de su adicional, que 
regulan las condiciones para el in^ 
gresí) y ascenso en las Secretarías 
de Sala y  de Gobier no dé las Audien
cias tendteriales y del Tribwrial Su- 
premoy y en las. Vicesecretárías y  S^- 
crciarías de las Audiencias, provin- 
ciales.—Página 442.

Otro clispomendo que el cargo de Se- 
cretano Letrado de la Fiscalía del |  
Tribunal Supremo se prov^ea por as
censo del Oficial primero de dicha 
Secretaria; que la vavante de Oficial 
primero sea provista por ascenso 
del Oficial de la mencionada Se ere-  
Lar la que teniendo mayor categoría 
y sueldo .ostente la cualidad de Le
trado, y  declarando que en lo suce
sivo, para ingresar en el Escalafón 
del personal de dicha Secretaría se 
requerir^á la crnidición de Licenciado 
€n Derecho.—Páginas y  443,

Otro haciendo merced de Titulo del 
Reino, con la dermminación de Gan
de de Valles a de Mmido7% o on̂  gra n
deza de España, a fwmr de D. Enri
que Trenor y Montesinos.—^Pági
na 443.

Otro connmtando por la inmediaia de 
cadena pe^yetua la pena de rímente 
impuesta a Abel Blanco Rodríguez. 
Página 4-43.

Otro mduUando de la mitad de la pena 
impuesta a Miguel Expósito Castillo. 
Página 443.

Otro conmutando por igual tiempo 
de destierro el resto de la pem  que 
les falta cumplir a Francisco Alonso 
Prieto, Frauncísco Cala Fernández, 
Celedonio y  Tomás Eernández Megias, 
José García Bao y Gabriel López 
García.—Páginas, 443 y 444,

Ministerio de la Guerra.
Reales órdenes disponiendo se devuel

van las cantidades c¡ue se exp/resán 
a los individuas que se mernciman, 
las cuales ingresaron para reducir 
el tiempo de su servicio en filas. 
Página 444.

Ministerio de Instrucción Pública 
y  Bellas Artes.

Real orden relativa a ía promsién é f

las vnccmtes que ocurran en las B i^  
hiiotecas %miversitarías de funeio-.^ 
narros del Cuerpo facultativo de Ar- 
chvverm, Bibliotecarios y  Arquvóio-^ 
gos.—Páginas 444 y  44>5.

Oti-'a resolmendo el expediente para la 
disfriíni(ríón entre las üm^bei^sidadet 
del Reino de las subvencionres "'para 
ensayos de servicios especiales de 
cultxrra general y de ampliáción de 
estiuiios'' consignadas en el capitula 
¡10, aidiculo i.% concepto 6.» al 10 
del presxipuesto vigente.-^.Páginoi 
445^446 .

Administración CentraL
Fo]mento.~nDireooión general de Obraa 

ipúblieas.— Trasladando Real orden a 
loŝ  Ingenieros Jefes de Obras pú
blicas de las prrovmcxas que se men
cionan, por la que se (prueban iMi 
relaciones x^emitidas por las mismaji  ̂
de las bajas obtenidas en las subastas, 
de conset*vaciÓ7i de carreteras.—Pá
gina  446.

A n é x o  1 .®— iB ó l s a .— S u b a s t a s  .— Âd m ñ
NISTRAGIÓN PROVINCIAL.- 5 - ANUNGK^  
OPItUALBS.

A n e x o  d S n ic ró s .  -
A n e x o  S.^t—T r ib u n a i j  S u p rem o .^—nSaftl 

cuarta de lo iContencioso - adm iaisi 
tratiyo.^-dPnnoip dej plie(/Q 20. ^
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FÁRTE OFICIAE

lESiEiCli lE  COISEJH

S. M. el R e y  D. Alfonso XIIi (q. D. g,), 
M. la R e in a  Doña Yiotoria Bugenm, 

iS, A. R. 8,1 Príiici|)e de Asturias e Iii~* 
¿íaiiLes y demás personas d«e la Augusta 
iReal Familia, continúan sin novedad 
|en su importante salud.

H i n m  BE GRscu y ñ a s

■ SítlÑOR/ Apenas cumplida, desde su 
jprnmuigaeidn, por eirounistaneias^ y 
, pausas que no' es atiera ocasión ue 
A^xaminai’, -la ley adicional a la orgá
n ica del Poder judioW, oín lo que se 
pefiere al nonubramiento dei Vice-vseci"e- 
,¿laTiiG6, y -Secratarlos de las Audiencias 

ikí-criminal (tioy provinciales), crea- 
íláas iper la miiSma, ‘s'e dictaron por el 
( ¡Poder eS’ecutivo y tiasita
Ljeontradkíorias diaposicione^^ -pai’a la 
ijmoFvisión de diciieiS cargos, creando 
ítm a siteaciáni anúmalja ee la previ- 
kalón de las Becrefarfas do Sala y de 
liGdbiemo y originando un -estado de 
f#0!n(fusi<m e  Incertidumlbre al anxparo 
| del que se lian venido bacieTido, oon 
 ̂icarácter initcrino, n0 inbramienjk).s de 
.indiyiduos que, ^ n  las cond.iciones 

 ̂exigidas por la ley y  merced- a otras 
j^dasposióioiies posíuriores, algtisiias de 
(teáílas ée t e i  ex trm  a  la
t^jjqgamziacióii judM al oomot lo  ̂
m  ée  Presupuestos, ca>ñsoMlte^ sus 
; TOmbraniientos, logrartó?, por tan and- 
)WB^o como iiTeguIaa:* procedimiento, su 
[ic^rteso en el Becreftariado y ení la ca- 
íBrera judkáM, llegando a ocupar en 
ríaiquiéíl y  m  ésta muy eáavados puestos- 

Con el proipósito de m vcstir dkhos 
' óQombraiiiHeaitos iúte^dmís; de t e  rúa- 
í ^ r e s  gárantias de pdsik
Me en ios non^raidos, se dác^taron 
Mnibién varias di^posieion^ Jlam-ando 
^  ocupar €a,rgos a los a^ lr^ ito e  a  la 
íúdirntura-, liasta fanto quoí ob tim em n 

ii%reso en la f.‘rirrcrajm fe-ial, dis- 
que< r ' u R^Vspimdas eo  tan 

-lauiMilo desí^o, autorizadas
m  p e r la  ley  rd por m  adi-
ckmal, ya -a îríc-ulo 37 de- e&'a
^atúrta:¿(>R> facuiía paira nombrar los 
JSecBC t̂erios puplento.^, rra intcrinKxs, 

na  j^tmsplidas
iSom < )

can al servicio de- la Administración 
de Justicia; p-or cuanto-, deeeiBpeñado-s 
interinamente lo-s cargns. a  que so alu
do, siquiera sea por aspirantes a la 
Judicatirra, la dalia de ipormiarJencia 
en los niisiiias. to ce  quo quienes l-o-s- 
cliosemipoñen no puodan desplegar 'todo 
su celo, actividad y campotenc3.a en 
la orgaiii-zaci-Óiif y bueu orden do las' 
Bocreitarías y en la- tramita'ción y des- 

i  pe dio de los asuinitoc que los están on- 
comendado-Sv lo quo explica la desor- 
ganiz-ación, los -grándos retrases y las 
deificioncias que en la mayor parte de 
ollas >90 a>dviorteii, purliondo eonskie- 
rai\s.e como un verdadero axionia que 
la p8a'’manencia en ol cargo y eni la 
funoióiD! constituyen la meijor gm'antía 
dielí to en  servicio. Urige, por consi
guiente, poner térinino a tan anormal 
situación y a ese régimeni de intcríTri- 
dad, restaiblocienido en toda su integri
dad y pureza las disposiciones de la 
ley Ongánica- y de su adicional para 
la provisión de diclios cargos; mante
niendo únicanie-nte la vigencia dtei 
aquellas disposiciones dictadas por e! 
Poder ejecutivo -rrue, s-I-n -alterar y ino- 
dificar los preceptos legales, no tienen 
otro objeto y fimalidad -que el dio regla
mentar la aplicación de lô s mismos, 
aclaradas y completadas dichas dispo- ’ 
sioiones con t e  modlificaciones que la : 
experiencia haya a-eonsejado. B1 ésta, 
a*sí como la  práctica diaria de los T ri
bunales, ha advertido en dichos pre
ceptos legales deficiencias y defectos 
substanciales que conv'ieino corregir, 
misión! es cst-a que ineumhe al Parla
mento al d-eliberar y di-scutir sobre los 
proyectos de ley sometidos al mismo 
para su aiprohaciórr 

Por las consiáerac'ione;3 expuestG.s, el 
Ministro que isusorib-e. tiene el honor 
de someter a la aprobación d'o 'Vuestá ' 
Majositad el siguiente proyecto de De
creto-.

Madrid, 7 de Noviembre de 19? U

iSEÑOR:
' A L. R. P; de V. M.,.

J o s é  F r a n c o s  Rc id r íg u iíz .

íREAL d e o r e t o

A propuesta del Miniistro de Gracia j 
y Justicia, de acuerdo con /Mi Gonsejo i 
de Ministros,

Vengo en decreta:^ lo siguiente: 
Artículo 1.® Be restabieceig desde la 

publicación de'este Real diecii’eto-, eoi to- : 
do isu vigor, ias dispogicito’̂  deĵ â ley 
Provisional sobre orgairiización del Po
der judicial y -de su adicional, que regu
lan las condiciones para el ingreso y 
ascenso eh las Becretarías do Bala y de 
Goii^Crno -de las Audimcias terrif,oria-> - 
les y d e l Tribunal Supremo/, y e n ^ s  
Vieesieicrehaa^ y  Secretaría-^, de  la^,

Artículo 2 . Para la icjecución d^ 
dichas dispo.sk'iO'nes se dictarán! peq 
el 'Ministerio de G-racia y Jusiicia -l-as 
re-giameiitariias que sean procedentes, 
pero sin quo ellas puedan alterar ni 
modiñcar en lo más mínimo las dichai 
dispo-siici cne-s legal es.

Artículo Bi° L m  Be-crotarías- t o  iBalâ  
de -las Audieiii'oias tonuío-riate, hastié 
tanto qu-e ío-s Becretari-ós de las- Au’̂  
díi'eniciao provincíi'ate no toyan  ohtc- 
hiido su plaza conforme a lo- disipue>sto 
eini el artículo 50 de la ley Adicional á  
la Oxg’áiiiica del jUnr^rr judioiail, se p-ro« 
veerán por opoGicdón directa, oo-n su'-̂  
j eción a lo e-stablecddo e>n el artícuW 
lo 523 de la misma ley Orgánica.

Artículo .4.” Quedan derogados toUs/ 
do-s los' Reialesi deCbétoKS y  'Realei tórde-» 
nes dictados por este iMinisterioi 
peeto -del iparticular que motiva el prc^ 
sent© en tiodo aquello que oponigá 
al mismo o le contradigan.

Dado en Palacio a siete de -Noviem-* 
bre de mil novecreJiiito-s vei-ntiunio-o

121 Mhiistro de Gracia y Jtsstlcig,
J o s é  F r a n c o s  R o d r íg u e z .

ALFONBO

EXPOBIiGION 
BEÑOH: El exi guo personal que com-« 

pone la  plantilla de la  Becretaría de lá 
F te a lía  del IVilmnai Bupremo se ha
llaba en un eetadO' de verdadera inde- 
íerminación em lo que resipect^a al es-* 
tatato por que había de regirse.

Gonskierando que las leyes Orgáni^ 
cas del Poder judicial no precisaban 
las reglas qute liábían de presidir el 
movimiento de su escala, el Jefe de 
la dependencia aludida, el ilustre Fié- 
cal -del Tribunal Bupremo, acudió á 
este Departamcr.to demandando un 
acuerdo que n-ornialAase lal siluaciótni; 
y examinadn Is justicia del c-aso, cree 
el Mmis-tro qu/' suscribe qticdebe aten-^ 
dersi©' al reRr'dío del estado presente, 
y por las ron v  de raciones anteriores 
tiene I,a honra de someter a la apro- 
haci()Ti de V. M. el -siguieníte -proyectQ 
do iDecreto.

Madi’id, 7 de Novie-mbre de 1921.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,
J o s é  F r a n c o s  R o d r íg u e z

REAL DECRETO 
A propuesta del iMinistro do Graciíif 

y  Justicia, de acuerdo con! Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decietar lo siguiente: 
Artículo 12 Hl cargo de Becreitarió' 

letrado de la F isa lia  del Tiúbiural Bu*«\ 
premd se prov^efrá por ascof/so del Oü^
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Articulo 2.° La va-cante de Oficial 
totómerO; -será- provista por asecBso del 
®®oj.al. de la, mmoiQinad'a Secretaria 

teniendo mayor categoría y suel- 
100, ostente la cualidad de I,;atrado,, coin;- 
¡Biderada impTescinditde, .puesto -que 
lebe suplir al Secretario en ausencias 
y ©nSermedade®'. i

Artículo -S.” En lo .sucesivo-, p a ra ,i  
fegresar -en el Esoalaifón del personal |  
He la antedicíia Secretaría, se requeri- ,| 
j'á la condición de Licenciado en -De- |  
jpedlip, I ■ I
i Dadoi en Palacio a  siete de iNoviem,- j 
¡tere do, -mil novecientos veintiuno. i
I ALFONSO- 4

Míltisíro de Gracia y Jtssticsa»
F ráncoí  ̂ RoBRÍGum i

Bado en Palacio a sieie de Novieni”
tee. de m i l  nove-cientos y e m tm r id ,

■; M a F m m .
El- lvliuist.ro de Gracia y Jueticía
J o sé  F r a n c o s  R o d r íg u e z

BBALFB mGRETOS
Queiienido dar^una prueba de Mi 

Heal aprecio a D. Enrique Trenor y 
Piontesiinjos, a, pro-puosLa del Ministro 
ííe <jÍTaera y Justicia y do acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Yea%o en hacerle •mercedi de Título 
¡del Reino con la denominación de Con- 
5tíe de Yallesa de Mandor, ootiii Grande,- 
íKa de España, para sí, sus hijos y sii-> 
eosoress leg ítoos. '

Dado en Palacio a siete de Noviem- 
|)Te de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
Eí Minisi:
ífosÉ y .

> ríe Gracia y. Justicia,

M IO S R o d r íg u e z .

Visto el exípedienfce ia&kuido con! 
^motivo de instancia elevada por Ole- 
i:LiIde Carreras Luiíjue.en súplica de <pe 
% su espoeo, Miguel E;xpósito Gas»tííl-o, 
?;se le cenoeda inctulto de. la pena de 
dos -años, cuatro meseis y un ^áía de 
prisión correccional a que fué oonde- 
intado por la Audienoiade Jaén en oau- 

-sa por deiito de- atentado a uinu Afenie 
de la Autoridad:

Gonsideran-do la naturaleza y formai 
en. que se desarrollaron los íiechos 
procesales, la buena conduet*a del 'pe
nado y el perdón dci ofendido-:

Vista la le y  de IR de Junio de 18í70v 
que reguló ¡el ejeirG icio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo coim lo informado por la 
Bala sentenciadora y con lo consultado 

-por la Comisión permanente del Co-n- 
sejo de Estsclo, y conforniándn.me con 
ei parecer de Mi Consejo de Ministros, 

.VeirJgo e-Di incíultar a  Miguel 'Expó
sito Bastillo de la mitad d ' la pena 
que le fué impuesto., ê 'a la causa y por 
el delito mencionados. '

Dado en Palacio a siete de Noviem'^ 
hre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO

■Visto el testimonio de la sentencia 
dictada por la Bala de lo Criminal del 
S’ribunal Bupremo, declarando no ha- 
iber lugar al recurso de casación admi- 
¿tido de deETecho en heneíicio de Abel 
piaaico Rodríguez, condenado a muerte 
píJc la Aud.ieoQ.cia de Zamora, como 
autor de un delito de parricidio:
N Botisidea^ando las circunstancias que 
l^ncurmi en el presente ca^o; y ha- 
)8latóo uso dé la prerrogativa que Me 

eLcíúmér tercero deí articuló 
p íd e la  Constitución la Moniu'quía:

la de de Junio de 
||h9 re^ ló  ú  ejercicio de la gracia dé

-el; 'iáforme de la Bala de lo 
Supremo y  ló 

ousultado ^or lA íGOtjoaipió'n periuanei^-, 
I dei Consí^ y confonnán*-
orne parecer ide Mi <(;i0nsejo de

f  Veago-eii coamutár, Jior la inmediata 
^  y  «cc^  co-

9C»aáífefi.Íesj l a  íp en a  d e  p r n e r t e  im -  
aáali Aiíél flanco Rodríguez por la

El Ministro de Gracia, y Justicia,

J o s é  F r a n c o s  R o d r íg u e ;z .

Visto el expediente instruido con 
m oti'o  de instancia elevada por Juan 
Alonso Pelayo, en súplica de que a su 
hijo Francisco Alonso Prieto se le con
ceda indulto de la pena de un año, ocho 
meises y veintiún días de presidio co
rreccional a que fué condenado por la 
Audiencia de Valladolid en causa por 
delito de estafa: 

iGonsiderando las circunptanciás es
peciales iqU'O concurrieroH en oí hecho 
delictivo, la buena conducta que el pe
nado observa en la priejdn y el perdón 
de la  parte peayudicada:, ^

¡%íA la  ley ée 18 de Junio de 
que r e ^ ló  el ejercicio ¡de la gracia de 
ilKkllto;: '

P e  acuerdo cM ió4nfdfniado por la 
Bala ^ntenciadora tŷ con lo consullado 

„pOr la Gonitisión permanente «dol Con
sejo de Estado y coníormándome con 
¿l parecer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conmutar por igual tiempo 
de destierro el re^sto de la pena que 

v ía l t a  cu m p lirF ran c isc o  Alonso Prie-

í'd, y repuesta m  la cauŝ í̂
y p  o r e l  d é ®  0' ménteiónadés; compreioF^l 
diendó en  dicha gracia eí tiempo dé | 
prisión subsidiaria que, por razón dé | 
índemirarza-cdóia y  costas, h u b ie r e  d é  su -"  
frir, caso dé insolvencia.

Dado en Palacio a siete de Noviém- 
We de mil novecientos veintrano.

£1 Miiiistro . ¿e Gs'aeta ,y Tiistieia,
J o s E  F r a n c o s  Ro d r íg u e z .

Visto el éxpe<Mente insiTOino con 
motivo de instancia elevada por Fran-, 
cisco GaÉa Fernández, en súplica de qi.ie 
se le indulte de la pena de cuatro afios, 
nueve meses y‘ once días de presidio 
correccional a que fue condenado noF, 
la Audiencia de Sevilla en causa pon 
deliio de hurto^: i

Oonsfderando las circunstancias qué. 
concurrieron en el hecho delictivo, lA 
buena conducta y muestras de arre-s- 
pentinxiento áéi penado y el perdón d | . 
la parte agraviada: i

Vista la ley de 18 de Junio de íSTOp, 
que reguló el ejercicio de la gracia de ; 
indulto:

Oído el parecer de la Sala seniten-#. 
ciadera, ím acuello con lo- cmigiults/de ;. 
por la Comisién permanente del Gon*̂  | 
ssjo de Estado y eonforinándome co-h | 
el parecer de iMi Gonsejo de Miiñii&tros!̂ , i 

Vengo en confmutar por igual 
pd de jfestieiTo el restoi de la  -pena quei i 
felta cumplir a Fi'anciseo lOala F ^-« ) 
nández, y que le fué impuesta en 
causa y por el delito mencionados.

Dado en Palacio a siete de Noviem^ f 
bre de mil novecientos yeintiuno.

ALFÜNSQ^
El Ministro de Gracia y  JttstíNia#
J o s é  F r a n c o s  R o d r íg u e z ^

Visto e l . expedieaíc insiruído e&é 
motivo de insfamicia elevada por Gele-, 
don i o y Tomás Hernández: cÁ -
súplica de .que ,&e les: iMulte ée- 
penas dê ^os- años, cinco ii^ a s  y dea ¡ 
días de {prisión correccioíiaít j4 o s  año^ | 
cuatro
mmeate, fueron co®deoadOé 'pov la  ̂

cfee SSMífil m  e a i^  fpor de-^ 
lito dé y  tes iO J^ í : t

íGonBideraíEck> las 1
pécíaíes qiie con cu m et^  en ím  
clioé' delictivos y la bucpia. condúcta ^  I 
arrepentimiento de los penados:

Vista ía ley de 18 de Junio do 18TÍ|; 
que reculó Oí ejeíícicio de la gracia cÉl 
toduii^:. i ! ■ ■

De . acuerdo con Jo infomíádspf 
x  pon IC
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tío por la Co'miBi'on permaneínibe tíel 
'ftoTisejo tío üíBtatío, y ooniformán(jbrae 
•pon ol ipareoier do Mi Conísejo tío Mi- 
, íiistro^,

\ ’"i0i4g'O oni oonmuiar ¡por igual Uompo 
tío tíostiorro- el resto de las ,ponas que 
falta cumplir a Celedonio y Tomá^ 

lííernández Megí^, y que los fueron im- 
^puestas en la causa y por los delitos 
rmoncionados.

Dado en Palacio a siete de Novíem- 
'ijre -de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO

fÍEI Ministro de Gracia y  Justicia.
VEJOSE FR.4MG0 S R o d r íg u e z .

Visio el exipediente instruido^ coni 
jíootivo de instanicia elevada por Josié 
i Óarcía Bao y Oaibriel López García en 
/súplica de que se les indulte de. las 
ipenas de tres años, vseis meses y vein- 
'^ iún días de prisión cbrreectonal a que 
' i.'fueroini condenados po-r la Audiencia de 
(Xiígo en causa por delito de alLana- 
iinionto de m orada:

iConsíidcrando las circunsianeias que 
rboncurrieron en el bocho dolictivo, la 
fbuona conducta que observan los pe- 
■miadas y el perdón de la parte agra- 
'yiada: * j
■ Vista la ley do 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejea'^cicio de la gracia de 
'Indulto:
' De acuerdo con lo informado por la 
Sala seiítancfiadora y con lo consulta
do por. la  Gomisiéii periTiane'nte del 
Gon?sejo de Eslrido, y conformándome 
hon el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros, ; b

Vengo en cúnimutar 'per 'igual tiem- 
,j'H) de tíe¿3tieri‘o el resto de las penas 
que falta cumplir a José García Bao 
y  Gabráel López Gaixíía, y quedas fue- 
/hrin impuestas en la causa y por el de
lito meneiorados. ' '

Dado en Palacio a siete do Noviem
bre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
P! MltMsfcro de Gracia y Justicia,
l ío s ú  F r a n c o s  R o d r íg u e z .

s ? m ¡ i £ U 6 n

REAIiE^ bUBENEB 
Excmo. Sr.: Vista la instancia pro- 

^cvvida por Miguel Esteban Ortiz, ve- 
ítbmo de Valencia, en so Licitud de que 
¡le sean devueltas las 750 pesetas que 
fjdepositó en la Delegación..de Hacien- 
j tía de la provincia de Valencia, según 
5̂ r t a  tí0  ©ago número 4.017, expedida 
i>« de .1919; para re

ducir el tiempo de servicio en filas 
de su, hijastro, soldado que fué del Re
gimiento Infantería de Marina, expe
dicionario en Larache, Francisco Can
sera Rubio, teniendo en cuenta que el 
interesado se acogió a los beneficios 
del capítulo 20 de la ley de Recluta
miento, con arreglo a la Real orden 
de 3 de Diciembre de 1919 (Z). O. nú- 
m era 27(3),.y cuyos beneficios no ¡pudo 
disfrutar por hallarse en el Hosx^ital 
Militar de Larache desde el mes de 
Agosto del expresado año, y que en 28 
de Marzo de 1920 fué declarado inútil 
totál por el Tribunal Médico Militar, 
íy lo :¡>revenido en el artículo 284 de la 
vigente ley de. Reclutamiento,

B. |M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
resolver que se devuelvan las 750 pe
setas de referencia, las cuales perci
b irá el individuo que efectuó el depó
sito o la persona apoderada en forma 
legal, según clisiponc el artículo 470 
del Reglamento dictado para la eje
cución de la citada ley.
. jDe Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimienco 3' demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
25 de Octubre de 1921.

CIERVA

Señor Comandante general de Larache.

Excrno. S r.: Vista la instancia pro
movida por Manuel G 'Serva, sol
dado del Regirnmnto de Infantería Te- 
tuári, número 45, en solicitud de que 
,Ie sean devueltas 500 pesetas de las 
'1.500 que ingresó para la reduoción 
del tiempo dé ser\dcio en filas, por te
ner concedidos los beneficios del ar
tículo 271 de- la vigente ley de Re
clutamiento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que de las 1.500 pe
setas depositadas en la Delegación de 
Haciienda de la provincia de Gaslellón 
se devuelvan 50Ó, correspondientes a 
la ca4d a de pago número .130-, expedida 
en 2 de Septiembre de 1920, quedan
do satisfecho con las 1 .0 0 0  restantes, 
el total de la cuota militar que seña
la eb artículo 268 de la referida lê ;̂ 
debiendo percibir la indicada suma el 
individuo que efectuó el depósito o la 
persona apoderada en forma legal, se
gún dispone el artículo 470 del Re
glamento dictado para la ejecución dé 
la .ley de Reclutamiento.

De Rea! orden lo digo a V. E. para 
'su conocimiento-y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
26 de Octubre do 1921.

■ GIERVA

Beñor Capitán general de la quinta 
Región,

Excmo. S r.: Vista la instancia qué. 
V. E. cursó a este Ministerio, pro'mo-  ̂
vida por doña María Pérez Abrego, ve-i 
ciña de Lerín, pjrovincia de Navarra^ 
en solicitud de que le sean devueltas 
250 pesetas de las 750 que ingresó 
para la reducción del tiempo de ser
vicio en filas de su hijo Isidro 
rauri Pérez, soldado del Reginiientéí 
de Infantería de La Constitución, nú^ 
mero 29, por tener concedidos los be-» 
neficios del artículo 271 de la vigentf 
ley de Reclutamiento,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha s'ervidó 
disponer que de las 750 pesetas dnpCK 
sitadas en la Delegación de Hacienn 
da de la prov incia de Navarra se de*̂  
vuelvan 250, correspondientes a la caF-¿ 
ta de pago número 301, lexpedida eii 
11 de Septiembre de 1920, quedando 
satisfecho con las 500 restantes el to-i, 
tal de la cuota militar que señala ,e! 
artículo 2'67 de la referida ley; de
biendo percibir la indicada suma el 
individuo que efectuó el depósito o ía¿ 
persona apoderada en forma legal, sê - 
gún dispone el arflículo 470 del Re-̂  
glamento dictado para la ejecución de 
la le}̂  de Reclutamiento.

De Real orden lo digo a V. E. pará 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrict 
25 de Octubre de 1921.

CIERVA
Señor Capitán general de la sexta 

Región.

A.
’'¡iSraiI!EMST»!¡l!imua 

y BELLM SffiS

r e a l e s  0RDENEÍ5 • 
limo. S r.: Con el fin de que la fa

cultad concedida a la^ Universidad^: 
en el artículo 14, letra G, del Real de-̂  
creto sobre autonomía universitaria de j 
9 de Septiembre último para dcter- ! 
minar el número de funcionarios del | 
Cuerpo facultativo de Archiveros, Bi^ 
bl'iotecarios y Arqueólogos que han da 
estar adscritos a las Bibliotecas de ' 
aquéllas, y proponer a esíc Ministerio í 
los que hayan de prestar servicio eo< 
las mismas, resulte compatible, siá 
enen^arla, con el dcredio que el̂  ar
tículo 2 .*" del Reglamento de oposicio
nes para el íng ê^3o en dicho Cuerpo, 
aprobado por Real decneto dé 24 de 
Diciembre de 1920, otorga a los As
pirantes en expectación de p la z a  para 
ocupar las vacantes que sucesívamen- 
té se produzcan coni arregilo al orden 
de calificación que hubieren obtenido; 
y  al objeto de evitar que so retrasen 
los ascensos de escala cerrada en el 
Ciieipo, dmiorándose además el Ingro/
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ISO en el mismo de los repelidos Aspi- 
A‘aii‘tes, restándoles tiempo de servicios 
y privárdoles eii cll ínterin del pínxibo 
do haberes,

S. íM. el R e y  (q. D. 'gO se ha servi
do resolver que, eiiarido ocurra alguna 
(Vaoante en una Biblioteca universit-a- 
ria, la Dirección genera:l de Bellas Ar
tes, coni sujeción a la« atribuciones que 
pana distribuir conforme a las planti
llas, iprevio informie de la Junta fa
cultativa de Archivos, Bibliotecas y 
Museos, el personal facultativo del 
Cuerpo le oonioede dos artículos 19 y 
20 del Reglamento orgánicx) de éste, 
fecha 18 de Noviembnei do 1887, con
firmado por el artículo 7.** de la ley 
de 30 de Juttiio de 18̂ 94, destine, des
de luego, a la plaza de que se trate, 
ail individuo que le corresponda ooü- 
pabla, para que a s i t s  resultas, pueda 
ser destinado, a su al ingrasiar en 
el Cuerpo, el Asípirante que figure en 
primer término enl la lista de su ra 
zón; quien será destinado directamen
te a la proipia vacante, si no existiera 
ningún funcionario del Cuerpo con 
derecho declarado por la propia Di- 
Teccióni general para ocuparla; todo 
ello sin perjuicio de que conidas las 
e»scalas o ingresado el Aspirante, <las 
Universidades autónoin'as puedan ele
var a esto Ministerio sus propuestas 
aeorca del particular.
: De Real orden lo comunico a V. I. 
|>ara su coTnocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos añO'S. 
Madrid, 2 de Noviembre de 1921.

SILIó
Señor Director general de Bellas Artes.

' Visto el expediente formado para 
la distribución entre las U niversi
dades del Reino de las subvencio
nes “para ensayos de servicios es- 
,pGcialcs de cu ltu ra general y de 
am pliación de eslud ios”, que se con
signan en el capitulo 10, artículo l,*, 
concepto 6.® al 10 . del P resupuesto  
|ri gente:

Resultando que las propuestas 
-form uladas en to tal por las Univer
sidades “para viajes dentro de E s
paña de Profesores y alum nos en 
p rácticas”, se elevan a la sum a de 
110.179,25 pesetas:

Resultando que para la d istribu 
ción del crédito .de “Auxilios y sub
venciones para instalación y soste
nimiento de servicios de cu ltu ra y 
educación física e intelectual ane
jos a las Universidades, Sala de dec- 
íura, lugares de descanso y depor
tes, residencias de estudiantes, e t- 
céiei-a”, han solicitado las Univer- 
sidmtes sum as que en total ascien- 

u !m de 192.059,08:,

Resultando qüe por las Universi
dades so harí reiiiitido propuestas 

i para la distribución del crédito con- 
.signado '“Para cursos brcvés de es- 
pecialiidades, trabajos de investiga
ción en Seminarios y Laboratorios, 
cursos de vaciaciones del Profesorado 
especia-'l y oiisefianzas encomendadas a 
Profesores nacionales o ex tran je
ros agregado..^ tem poralm ente a los 
C laustros”, im portando lo solicitado, 
sin  co n tar las 10.000 pesétas que se 
asignan a cada Universidad, a tenor 
de la regla 4.* de la Reai orden de 
1.° de Mayo de 1920, la  cantidad de 
110.090 pesetas:

Resultando que las cantidades pe
didas por las Universidades, en re 
lación con el concepto “Para ot'ga- 
nización del intercam bio un iversita
rio ” , sum an la cantidad de 53.000 
pesetas:

Reísultáñelo que dol oréditó de pe
se tas 50.000, consignado “P ara ad
quisición y publicación de libro;s, 
anales y revisas por las U niversida
des y EaouTl-ades han solicitado éstas 
la caaitidad de- 52.500 pesetas :

Considorando que ascendiendo la s  
proipueotas form u.ladavS por las Univer- 
s id a id e s  para viajes de Profesores y 
alumnos a una cantidad muy supe- 
rior a la de 50.000 pesetas que fígu- 
ra en presupuesto, el criterio más 
equitativo para la distribución de la 
sum a disponible es el que la hace 
consistir en un tanto proporcional 
al promedio de alum nos oñciales en 
el último quinquenio:

Considerando que habiéndose 
aplicado este mismo cri'terio el p a 
sado año, quedaron sin asignación 
las Universidades de iCh îcdo y Mur
cia, pues las cantidades que habían 
de corresponderies eran, por lo exi
guas, insuficientes para la realiza
ción del viaje de p rácticas más 
desto, razón por la que se acordó 
aplazar para otro año la concesión 
de crédiío a las predkhas Univer
sidades:

Considerando que respecto del 
eoaiicepto 7.®, articulo 1.®, capítu
lo 10, concepto dotado con el cré
dito de 100.000 pe.setas, no han fo r
mulado propuesta las Universidades 
de Murcia, Oviedo y Salamanca, y 
que el Glausf.n) de la de Sevilla no 
ha solicitado cantidad determ inada:

Considerando que del crédito de
100.000 pesetas fueron dedicadas en 
el presupuesto dol año an terior pe
setas 83.190 á la Universidad de Za
ragoza para las obras de una Re
sidencia de Estudianfos, quedando 
de esta últim a sum a sin inversión 

\ 17.513,70 pesetas:

iOonsiderando que dcl res'tp del 
crédito de 100.000 pesetas, es decir, 
de las 16.810 pesetas que restaban, 
\sin librar, no se hizo nso, ante la 
posible contingencia de que los’ 
cálculos hechos por la Universidad 
de Zaragoza, en relación con su Re
sidencia., resultaroin equivocados, re
serva esta que suipeditó el créditO; 
íntegro de 100.000 pesetas a las ne
cesidades de un solo Dentro uniyer-. 
s ita rlo : • . ■

Considerando que ía regla 4.* déi 
la Real orden de I."* de Mayo de 19201 
determ ina que de la cantidad con-'; 
signada en el capítulo 10, ar'tíouío; 
1.®, concepto 8 /  del presupuesto, se/ 
conceden 10.000 pesetas a cada Uni
versidad y que la. cantidad restan te  
se distribuya por el M inisterio para 
a qu ellos s ery m i o s más im portantes 
propuestos .por los C laustros: 

G oniderando,, que solam ente las 
Universidades.de Madrid, Barcelona, 
Valencia,, Zaragoza,, Granada y San-< 
tmgo han formulado peticiones con-t, 
cretas en relación con las 80.000 
pesetas que restan  del crédito á&
190.000, una vez deducidas las pe
sétas 110.000 que la regla 4.* de la 
Real orden de 1.® de Mayo asigna 
precisam ente a las Universidades:

Considerando que según la regla 
5.® de la Real orden de 1,® de Mayo, 
ha de reservarse el Mini^sterio, del 
crédito “P ara  organización de in ter
cambio im iversita rio”, 15.000 pese
tas para servicios- que sean requeri
dos directam ente del mismo por 
C entros extranjeros, cantidad ésta 
de la que deben deducirse 3.000 pe
setas que par Real orden de 1.* de 
Agosto del corriente año se han 
asignado al Sr. Bosch Gimpera, Ca
tedrático de Barcelona, para que 
continúe dando conferencias sobré 
Prehistoria y Arqueología en varios 
Geniros docentes do Alemania:
. Consideránáo que deducidas de la 
cantidad de 40.000 pesetas asigna
das al intercam bio las 15.000 pe
setas que se reserva el M inisterio, 
res tan  25.000 a d istribu ir entre las 
Universidades de 'Santiago, Vallado- 
iid, Madrid, Granada y Zaragoza* 
que han  formulado siís correspon
dientes propuestas:

Considerando que la cantidad dé
17.000 pesetas que restan  del cré
dito “P ara adquisición y publica- 
ci ó n; de I i b r o s , e te . ” (d e s co n ta d as
33.00.0: que, según la regla 6.® de la 
Rea‘1 orden de í.® de Mayo, hay qué 
adjudicar a las Universidades,vS.OOO 
pesetas a cada una), ha de des'tl-^ 
narse para auxiliar publicaciones 
en curso, y que los GÍ-austro.s u n i-

' T ersiíanos de Santiago. Valencia,,’
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lládricF, Bar^ekma,. 'VíilMíioBd y: Z a- 
i ‘agQ/r‘a> soliciian: ciiítep^tes. aum en- 
4.08 para su 8 r(j.sp'ealivas; puiblieacio- 
íies,

B. M. el Ee¥  (q. D. g;) se tía ser- 
dispomor:

1.“ Qeie el erédUo de 50.000 pe
se ta s  para viajes dentro de E spaña 

Profesores y alumnos en p rác 
ticas  se distribuya en la siguiente 
lo rm a :

Pesetas,

üniversielad de M adrid ...... 15.000
Idem de B a r c e k m a . . , . 7,000
Idem de Karetnada.........,,,: 3.036
Idvcm de M úrela...*..   2.000
Idem de Oviedo^....*..*..,..,. 2.000
Idem dê  Salara anea.. 2.499
•Idem de S a n tla g a .., .. . . . ,‘**v 3.3.73
ídem de Sevilla   3.000
Idem de ¥ a l l a d o l i d . . . 4.000 
Idem . de Valeñ-ela. . . . 4.'836
Idem de Z a rag o za .,...   3.256

—  -

T otal . . , . . , . . . , . *  50.000

2.'" Que el crédito de iO'O.ñOO pe
setas eonsignado en concepto de au - 
dlios' y aubveneion.es p a ra  in s ta la - 
eión y sostonim m nto de servicios de 
^ultura^ y educación ffsl-ca -e in te 
lectual, anejos a las Universidades, 
iBala de leetura, lugares de descanso 
y deporiós, Residencia de ■Estudian
tes, etc., se reparia  en la form a que 
^  oontiruacién  se expresa:

Pesetas,

Universidad de Madrid...,, i.50‘0
Idem de Barco loria...,,,,.*  22,5 OiO
Idem de U ranada   lO.tOOO
Mein de Santiago......i,.* 4.000
Idem de S ev illa ....,...,....... 5.(100
Idem de V alencia.   ■ 20.0í00
ídem  de VarMdolid...*^,.,. 4.000
ídem  de Z a r a g ó ^ a . , . - , . . .3 3 .0 0 R

i-— -------- -
1 lojo.oó^o

Que se aprueben las p ro 
puestas besfoas por las U niversida- 
’i-es para  la inversión de las 10.jftCÍO>

I pese tas que. a- cada una. co rrespon
den con relacdón. al crédito de 190.000 
consignado en el capítulo 10, a r 
tículo i,'', concepto sr, y quC: de las 
'80v.0'00 resian 'tes se libren: ’

Pesetas,

A la Universidad de Madrid', 27,000 
Idem ele Barcelona. . . , 2 0 , 0 0 0  
Idem de G r a b a d a . , 5.000 
Idem de •Santtag’o . , . , . . , , . . , , 5.000 
Idem. de Valencia, . . ,  1.1.000
Idem de Zaragoza   12.000

TpijAG. c.... V. . . . . 8  0. OfO O

4.  ̂ Que del crédito de 40.0'0‘0 pe
setas, “P ara  organización dé̂  in te r
cambio u n iv ers ita rio ” (reservadas 
las 15.0'00 de que habla la regla 5,  ̂
de la Real orden de IG de Mayo de
1920,. de las cuales se han asignado 
ya S.'OOO' ¡pesetas al Sr, Bosch Oim- 
pera, para que continúe el curso de 
eus oonferenc.[.as en vario.s Centros 
de Alemania), re s tan  25.000, que s-e 
distrdlmirán en la siguiente form a:

P e s e t a s ,

Universidad de,M adrid...-4.* 10.000
Idem do G ranada ...,,,*   5.500
Idem de Valliadolid!,,..,,,., 2.OOP
Idem de Z aragoza   7.500

T o t a l . . , . . , . . . . . , -  25,000

■5.'* Que con cargo al -eapí-tulo 10, 
artículo^ i.% concepto 10, se conce
dan a cada Universidad las 3.000 
ptjsetaa p ara  adquisición y publica
ción de libros, anales y revistas de 
que habla la reg la  6.  ̂ de la Real o r
den citada de I."" de Mayo, y que de 
las 17.000: restan tes se libre:

Pesetas.

\  \- - . t,, „L’si. ’iad de Madrid^ 
ullad de T)e—

rfian*. ......................... . o.000
M m i ae B a icolona   * 3.000
Idem do VaRaddlM,.., ....... '

Pesetas

A la Universidad de ValoBCia, 3.000
Mem d© Zaragoza................ 3.0011

U'OT./Oi...* 17.000

Lo -que de Real ordep digo a V. L  
p a ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. mucho>s' 
años, Mad;!'i'd; 2 de Noviembre de 1<92B

BILIó'
'Señor Bubeecretarió do. este Minis,^ 

teriow

A D ISB T R M  « T M I

1!SÍSIEBI« DE f W r a

m ñ E € m m  o e i í e ^ i i l  d e  o m m B  
p u B u m s

“Vistas las relaciones remitidas por 
las Jefaturas do Obras ipúhlicas do Ge
rona, Huesca, Jaén, Lérida, Logroño, 
Madrid, Falencia, Soria, Tarragona y 
Valencia de las bajas obtenidas en las 
subastas de conservación do carreteras 
autorizadas por Real orden de 25 de 
Junio do 1'921 y de las cantidades no 
aplicadas en la distribución anteriox! 
y proponiendo además, en cumplí mi en-  ̂
to de lo ordenado en la disposición 
tercera de la dicha Real orden, la apli
cación de los mencionados sobrantes á 
los tramos de carretcra.s que .se ex-* 
pre>san:

Considerando que la dkpo^iciótí 
tercera de la citada Real orden de 25 
de Junio de 1921 autoriza al Ministe
rio de F'niQcnto para ordenar a las res
pectivas Jefaturas las subastas de la9 
obra.s comprendidas en sus relaciones 
sin necesidad de nuevas trajnitaciones,

S. M. el Rey (q. D. g,), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción enneral, se ha servido aprobar las 
reí ación es referentes a dichas prov ini
cias, V. en m  consecuencia, y coiifor-- 
me. n. le disposición tercera de la Rea? 
ord.'-̂ n (] « 25  de Jumo do 1921, ordouai) 
a i as j 'V ar nras de Obras póblicas d̂ - 
Geronav Huesca, Jaén, Lérida, LogrOí̂ , 
fio, Mu-'Hd, Falencia, Soria, Tarrago^" 
na y vb lene i a que subasten y, al ju di4 
quen las obras propuestas coií arrc5¿IÍ 
a la di.sfríbuciibi de ■anüaH'dadcs quf 
figuro, en la siguiente
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SélaCffc de las'-bajas oMenMas em las síibastas de conservación de carreteras’celebradas en las Jefatnras de Obras 
pdbMcas-de Gerona, Huesca,; Jaén, Lérida, Logroño, Madrid, Falencia, Soria, Tarragona y Valencia

I Presupues DI3TRIBVGIÚK DE ANUALIDADES

C A -R R E T E R ^ S  " KíLÓMfiTaOS CLASE DE OBRA tos totales
D¿ 2921 a 2 2 .| De 1922 a. 23. De 1923 á 24. i

Peseias Pesetíts Pesetas léeselas

d© Cserona.,

IBoBranto por Bajas de subastas —  . .  
y  arte no inciiiída en el crédito

í i
»

30 31: OB
•pvl; ;

16.275,'02 
2,82

Í0*i8;46
L6Q

' 10.018,43' 
0,37 i

S u m a s  totaubs n o --iNwmTOAS..,,.,,.. ............ 3G BtcJO' X6.2V V ,81  ̂ 10.(^20-03 10.018,85 1

Btfbastas q m m  ptoponeii:
^l^erona a Olot »-.•'««• •  ̂ < .««»' 14 y 1 5 ....... .. Acopios y en#v

pico................;
Id e m .. . .  r. . .- . . i  
íd e m . ................

i

Jdem  a Santa Ooloina ot F a rn és .. . . .
Jfffldrif] íí T̂ fríiAÍn . ,

G a 9. ..........*. .
785 V 786 .........

12.790,G2 
12,8Gé,€l 
10.651,80

9.500,00
4.000,00
2.777,84

3.296,62
3.864.01
2.850,43

S) I 
5.0Í»,00| 
5.0Í7,53|

Totales ........................... ............ S6.’>iü,-í3 16.277,84 10020,06 I0.0i7,5é1

i®!í.^vímla d© Huesca»
I

,

' i 4
pobrante por bajas de subastas.. . . . . 'H 26.090,00

479,25
15.696,58

35S,.68
7.023,53

40,04,
•3.470.241

P arte  no incluida en el crédito . . . . . . ® '-'I 82,5^1

S u m a s  t o t a l e s  n o  i n v e r t i d a s ......- .^ ' *...... ^ ^ 20.789,60. -1—
15.353,28 7.063,57 3M v 4 (

Subastas qne^se proponen: 
fvO.elI a E ln o fa r. .................. . 19 a 2 8 ................. Acopios y eni*̂  ̂

pleo . . . . . . .  . -

í-

V ,,
26.559,3^ 15.947,12:̂ 7.060,86 8 .551,44

P rovínola  de daén.
’  l

Sobrante por bajas d© su b a s ta s ..........
Parte no incluida en el crédito  ̂ . . . .

> 28.697;^^
18,57

42.863,90
»

7.917,78 7.91©,11 
18,57 í

Sumas p̂ótales no ĵ VEPtTIDAS.
‘ 28.716,3^ 12.863,90 7.917,78. 7.884,6 '̂^

íSubastas que so proponen: 
Albacete a Jaén. :133 a 149.... Acopios y em

pleo....... ... ...í
Id e m .................

'

Alcaiidete a su E s ta c ió n ..........« . . . ,  ^ 1 a 4............ ............
T1.510,2G^

6.849,00
10.356,ÍA

5.156,1©
4.707,74,

8.173,63
2,141,26-
2.602>89

3.180,41
3

Vilches a A lm ería ................................... .. ..
Fuente de C al anda a Belada........ .......

57 a^59
1 a i . - 1-.* • .«/ • Idem. 3.000,00 imfis

T o t a l e s
9

T.> »T.“. . . . . . . . . . .  « iVí ¡ 20Jl%6á7: 12.863,90 7.917,78 7.933,96

Ppovfnem  d© L érldar

Sobrante por bajas de su b a s ta s ... . .*  
Parte no incluida en el crédito ............. » \

3 13.337,55 
. 166,4S

6.1473^
154,45

3.594,^
6,W

3.594,85.1
6.GOI

S u m a s  t o t a l e s  n o INVERTÍ DAS... . . . . . . 13.504,00 6.302,30Í 3.600,85 B.60%85!
, f ,,

Subastas que >3̂
€ervera a A gram unt............ ........................

... .
7 a 14___  . . . Acopios y em-^

pj0O.............. 13.139,83:’ 6.288,13 3 .600 ,^

i

3.600 8S¿..
Prov incia  do Logroño. f j

fobnm íe  por bajas de subastas..........
Parte no incluida en el crédito . . .  ^

D
))

>
3

4.194,13
30,13

1.351,87'
3)__  __

i.ai7,is^ 1.6^5,(«430,IS|
Sumas t o t a l e s  iso >¡NVEaTrDAS.,.-.n^ 4.224,26 1.351,S5Í U17,lí&-

Subastas que se proponen: 
JjOgroño a Zaragoza.............. *'‘1 V 04 Acopios y em-^

j f pico 1 . • *»• ♦ • -%

i

4 á í i J Í m m ^M SM
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C A R R E T E R A S

j Ppoivinoia de iVIadrid.{
"k)brante por bajas de subastas .
^arte no incluida en el crédito

KÍLOMETROS CLASE DE OBRA

Subastas que se proponen; 
iíadrid a Casíellon.

S u m a s  t o t .\u s s  n o  iNVER^noAS.

22 y 28......

Provincia d© Patencia.

Sobrante por bajas de subastas .
Varte no incluida en el crédito . . . . . .

Acopios y em
p le o . . / . ........

S u m a s  t o t a l e s  n o  i n v e r t i d a s .

Subastas que se proponen:
Valencia a Tinamayor.  .......

i^ai-edes de ISÍava a Viilarramiel... . . .

241 a 245...........

1 a O . . . » * . , . * . .

T o t a l e s  i    ..........

Explanación y
empleo.........

Idem .  ...........

Provincia de Soria.

Sobrante por bajas do subastas..........
liarte no incluida en el crédito..........

Presupues
tos totales

Pesetas

S u m a s  t o t a l e s  n o  rNA^ERTiDAS .

\  Subastas que se proponen:
"Madrid a Francia, Taracena a Fran

cia, Soria a Calatayud, Aimansa a 
Agreda y Alniansa a Medinaceli 

, (empleo)—   .............................

<}aiTay a Calaliorra y San Pedro Man
rique a Hueri:oi.e.s..............................

149 a 151, 187 a 
215, ÍO a 3 ,̂ i 
a 25 y 4 a^25..

1 a 5 V 23 a 40, 
1 0 /  l í  ^

Explanación y 
empico.........

Id em . .............
T ota

Provincia díc Tarragona.

%)brante por bajas de subastas.........
l?arle no incluiaa en el crédito... . . . .

> Subastas que se proponen: 
tófida a Tarragona...............

S u m a s  t o t a l e s  n o  iN V EttTiD A S...

66 a 68‘y 77.

Provlficla de Valsiicia,

Cobrante por bajas de subastas. 
j?arte no incluida en oí crédHo..

y em- 
" ploo ...........

S u m a s  aoTAUEia n o  iNViíírnu^AS.

Subastas que se proponen: 
lad d d  a Castellón.. 353 a 355, 357 y 

858...............

)© lado Casas del Campillo a Valen-
éia ti VillenS.    M  ̂p-

lislatá a Real..    . . . . . . . . . .  í 1 a 5.

Acopios y em
pleo  .........

íd-em.
Idem.

T o t a l  Ks

11.256,11
13,47

11.269,58

11.242,40

81.087,11
5,89

81.093,00

23.939,55
57.12M3
■BÍ.OGO.Oo

64.444,17
3,26

64.447,43-

DISTRÍBÜCIÓN DE ANUALIDADES

De 1921 a 22

Pesetas

44.824,70

19dí4,68
4í.439,38

20.270,99
3,26

20.274,2Í

20.273,53

51.421,13
4,57

51.425JO

24.629.84

14.741.85 
12.031,87
51.403,56

3.992,92
5,14

3.998,06

3.992,92

34.240J2
2,59

34.243,31

19.243 31 
15.000,00
34.243,31

28.720,25
)>

28.720,25

14.720,25

14.000,00
28 7.0.25

9.256,25

9.“256,25

9.256,25

21.G35|29

21035,29

i2o:o,oo
4.000.00
5.635,29

51.635,29

De 1922 a 23 De 1923 a 24

Pesetas Pesetas

1.822,91
>

5.410,28
8,33

1.822,91 5.448,61

1,82291 5.426,-57

20.416,76
1,67

26.429,63
1,63

20.418,4-3 26 431,26

4.696,24
15.GS8,22 26.431,26
20.394 46 26.431,26

16,416,84
»

•

19.277,08
3,26

16.446.84 19.280,34

1
10.83-2,16

................ ->
19.272,29

5.614,68 »

l6 446,84 19.272,29

4.760.74
3>

6.251,00
3,26

4.760,74 ■ 6.257,26

4.760,74 6.256,59

14.460,18
»

15.325,66
4,57

14,460,18 15.330,23

y.OO'OjOO 4.629,84

4 000,00 
2.460,18

6.741,40
3.í»36,40

14.460,18 15.308,09 

— ---- -“ *3
1.0 que de Real orden oomunico a Y. L para su coíiocimiento y demás efectos.—Dios guarde a V. í . muchos años‘>-'-Maürid, 

k* ' '  : v íembre de 1921.—MaestrOi—Sf. Director general do Obras públicas.^)
T..) uiic traslado a V .B.pñra bx¡ eoiiociimento y demás efectos.—Dios guarde a Y. S. muchos años.—Madríd, 3 de Noviembre 

te ¡ 4-21. '  Pcrea.-'Bres. ingenieros de Obras públicas de Gerona, Huesca, Jaén, Lérida, Logroño, Madrid,-Falencia, Soria, 
'aj : V Valónela.

M:A r m x t) ,— Sitces^roR. fie R.iví»deneyra (S. A  ) . Fa&eo d e  S a n  V i c e n t e - 2 0  T e l. J - 3 7 6 .


